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SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre diversas cuestiones referidas al proyecto
de derivación de agua por bombeo desde la la-
guna La Picasa hacia el río Paraná a través del
arroyo Pavón, desarrollado por el Centro Regio-
nal Litoral del Instituto Nacional del Agua. Di
Pollina y otros. (6.552-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluviales,
Pesqueros y Portuarios y de Obras Públicas han con-
siderado el proyecto de resolución del señor diputa-
do Di Pollina y otros señores diputados por el que
se solicita informes al Poder Ejecutivo acerca del ac-
tual estado del proyecto desarrollado por el Centro
Regional Litoral del Instituto Nacional del Agua en
la laguna La Picasa, provincia de Santa Fe y otras
cuestiones conexas; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 16 de diciembre de 2004.

Eduardo De Bernardi. – Hugo D. Toledo.
– Gustavo D. Di Benedetto. – Liliana
A. Bayonzo. – Rosana A. Bertone. –
Miguel A. Baigorria. – Carlos A.
Larreguy. – Nélida B. Morales. – Carlos
G. Macchi. – Ricardo A. Wilder. – José
A. Romero. – Gustavo J. Canteros.
– Guillermo Amstutz. – Sergio A.
Basteiro. – Irene M. Bösch de Sartori.
– Carlos A. Caserio. – Carlos J. Cecco.
– Hugo R. Cettour. – José C. Cusinato.
– Zulema B. Daher. – Víctor M. Fayad.
– Gustavo E. Ferri. – Irma A. Foresi. –
Juan C. Gioja. – Jorge R. Giorgetti. –
Alfredo A. Martínez. – María L.
Monteagudo. – Tomás R. Pruyas. –
Carlos A. Sosa. – Hugo G. Storero. –
Daniel A. Varizat.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio de
la Subsecretaría de Recursos Hídricos dependiente
de la Secretaria de Obras Públicas del Ministerio de
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios,
con relación a la laguna La Picasa, ubicada en el sur
de la provincia de Santa Fe, se sirva informar:

1° – En que nivel (en estudio, terminado, proce-
so licitatorio, en ejecución o finalizado) se encuen-
tra el proyecto desarrollado por el Centro Regional
Litoral del Instituto Nacional del Agua de deriva-
ción de agua por bombeo desde la laguna La Picasa
hacia el río Paraná a través del arroyo Pavón.

2° – Si se dividió en etapas, cuáles son y en que
nivel (de conformidad a aquellos parámetros) se en-
cuentran.

3° – Atento a estar involucradas distintas juris-
dicciones provinciales en la cuenca de la laguna
La Picasa, esto es, las provincias de Santa Fe, Cór-
doba y Buenos Aires, se indicará si ese proyec-
to cuenta con el consenso de las mismas y de la
Nación.

4° – De haberse instrumentado un organismo como
autoridad de aplicación o coordinador, cuál es, cómo
está integrado y en que consiste su objeto.

5° – En caso afirmativo, se sirva remitir copia del
acuerdo celebrado, con más la información que haya
servido de antecedentes al mismo.

6° – Si está en ejecución o si está suspendido o
interrumpido. En estos últimos casos, cuáles son las
causas.

7° – Cuál fue la causa por la que se optó por ese
proyecto, cuáles fueron las ventajas o beneficios
del mismo sobre el otro proyecto elaborado por el
I.N.A., denominado evaluación hidráulica de la al-
ternativa de derivar excedentes hídricos de la cuen-
ca La Picasa hacia el Arroyo del Medio.
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8° – Cuál es el costo, de quien depende la finan-
ciación y la estimación de su conclusión.

9° – Para el supuesto que ese estudio se haya
concluido, de haberse llamado a licitación para la
ejecución de las respectivas obras, se indicará igual-
mente costo, financiación y estimación de su con-
clusión.

10° – Qué previsiones de impacto ambiental se
han efectuado respecto de la contaminación de los
distritos linderos al arroyo Pavón, en que se verte-
rán los excedentes hídricos de la laguna La Picasa.

11° – Cuál es el cronograma de actividades.

Eduardo A. Di Pollina. – María E.
Barbagelata. – Sergio A. Basteiro. –
Alberto Beccani. – Susana R. García.
– Héctor T. Polino. – Lilia J. Puig de
Stubrin. – Jorge Rivas. – Hugo G.
Storero. – Alicia E. Tate.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia-
les, Pesqueros y Portuarios y de Obras Públicas al
considerar el proyecto de resolución del señor di-
putado Di Pollina y otros señores diputados, creen
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo
que los hacen suyos y así lo expresan.

Eduardo De Bernardi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El caso de la laguna La Picasa ha sido emblemá-

tico, pues en los últimos años extendió casi cinco
veces su superficie, como consecuencia de los apor-
tes excepcionales que recibió desde Córdoba. Cuan-
do La Picasa desbordó por primera vez (1998),
sepultó las esperanzas de varias generaciones de
productores.

Para mitigar esa situación se impone la ejecución
de obras de evacuación de excedentes de la laguna
La Picasa hacia el río Paraná.

Por lo conocido hasta ahora, la Subsecretaría de
Recursos Hídricos de la Nación habría interesado a
las provincias de Buenos Aires, Santa Fe y Córdo-
ba en distintas alternativas, denominadas: a) Deri-
vación de agua por bombeo desde la laguna La

Picasa hacia el río Paraná a través del arroyo Pavón
y b) Evaluación hidráulica de la alternativa de deri-
var excedentes hídricos de la cuenca La Picasa ha-
cia el arroyo Del Medio.

Ambas fueron proyectadas por el Instituto Na-
cional del Agua1, dependiente de la Subsecretaría
de Recursos Hídricos del Ministerio de Planificación
Federal, Inversión Pública y Servicios.

Habiéndose optado finalmente por el proyecto de
descarga de la laguna La Picasa al Río Paraná, con
el objetivo de desarrollar el proyecto de la deriva-
ción de agua por bombeo desde la laguna La Picasa
hacia el río Paraná a través del arroyo Pavón, ante
la importancia que para los productores agropecua-
rios reviste la obra, solicitamos se brinden las in-
formaciones referidas al estado de ejecución del re-
ferido proyecto.

Y, en razón de que en la problemática de la cuen-
ca de la laguna La Picasa están interesadas las pro-
vincias de Córdoba y Buenos Aires, además natu-
ralmente de Santa Fe, donde está ubicada la misma,
queremos saber si el proyecto de descarga de los
excedentes cuenta con el consenso de todas las ju-
risdicciones involucradas y cómo se instrumentó el
mismo.

En cuanto a las previsiones de impacto ambien-
tal, queremos saber que riesgos para las localida-
des cercanas al sistema de desagüe de la obra con-
lleva el proyecto.

Y cómo afectará la derivación de un determina-
do caudal de la laguna La Picasa, que atraviesa más
de 200 km de tierras hasta desaguar en el arroyo
Pavón.

También si existe probabilidad de alteración de la
calidad del agua del curso receptor, atento a la in-
fluencia del agua de La Picasa (con alto grado de
salobridad), sobre el receptor y cómo se evitará la
seria afectación de las napas freáticas.

Por lo expuesto, ponemos a consideración el pre-
sente, solicitando su pronto tratamiento y apro-
bación.

Eduardo A. Di Pollina. – María E.
Barbagelata. – Sergio A. Basteiro. –
Alberto Beccani. – Susana R. García.
– Héctor T. Polino. – Lilia J. Puig de
Stubrin. – Jorge Rivas. – Hugo G.
Storero. – Alicia E. Tate.

1 http://www.ina.gov.ar
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